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SECCIÓN I: INFORMACIONES PARTICULARES DEL PROCEDIMIENTO 
 

1. Antecedentes 

Mediante el Decreto No. 430-18, se declara la Reserva Fiscal Minera Ávila (RFMA) como 

área de interés nacional para la exploración y evaluación de posibles yacimientos de "tierras 

raras" a ser desarrolladas directamente por el Estado o mediante contratos. La Reserva Fiscal 

fue declarada con la finalidad de realizar reconocimientos geológicos dentro del ámbito de 

esta para detectar mineralizaciones de interés para el Estado Dominicano. En virtud de las 

disposiciones de la Ley No. 100-13, que crea el Ministerio de energía y Minas (MEMRD), 

tiene la responsabilidad de formular y administrar la política de minería metálica y no 

metálica en el país. 

 
Mediante el decreto 453-24 emitido el 20 de agosto de 2024, se dispone la 
constitución de la Empresa Minera Dominicana, S.A. (EMIDOM), con el fin de 
explorar y explotar los recursos mineros estratégicos del estado Dominicano. Se ha 
determinado que la Republica Dominicana posee un gran potencial de recursos 
minerales, entre los que se incluyen las tierras raras. Si se gestionan de manera 
estratégica, estos recursos podría ser clave para fomentar el desarrollo económico, 
tecnológico y científico del país, al mismo tiempo que se diversificaría la matriz 
productiva nacional. 
 
En este sentido, el MEMRD en conjunto con el Servicio Geológico Nacional (SGN) y 
la Dirección General de Minería (DGM) está ejecutando una campana de exploración 
sistemática y rigurosa de la RFMA con apego al Instrumento Nacional de Canadá 
No. 43-101 (NI 43-101), el cual establece las mejores prácticas internacionales para la 
divulgación de resultados de exploración y recursos minerales. Dentro de este marco 
normative, es obligatorio implementar protocolos robustos de Aseguramiento y 
Control de Calidad (QA/QC), incluyendo la inserción sistemática de Materiales de 
Referencia Certificados (CRM), blancos y duplicados en las cadenas analíticas. 
 
La Norma ISO/IEC 17025, aplicable a los laboratorios de ensayo y calibración, exige la 

verificación continua del desempeño analítico mediante el uso de materiales de referencia 

trazables y certificados, garantizando la exactitud, precisión, reproducibilidad y trazabilidad 

metrológica de los resultados. En proyectos de exploración de Elementos de Tierras Raras 

(ETR), el uso de CRM específicos para matrices similares (bauxitas, lateritas, suelos 

residuales y rocas asociadas) constituye un requisito técnico indispensable para validar los 

resultados geoquímicos emitidos por laboratorios acreditados. 

 

Con el objetivo de fortalecer el programa de QA/QC del proyecto de exploración de 
ETR en la RFMA, el Viceministerio de Minas de la Republica Dominicana (VMM) 
presenta el presente documento para establecer la necesidad de adquirir CRM para 
elementos de tierras raras y elementos asociados, los cuales serán insertados de 
manera sistemática en los lotes de muestras provenientes del programa geoquímico 
de suelos, calicatas y sondeos con recuperación de núcleos, conforme al Plan de 
Explotación aprobado por el MEMRD.  
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2. Objeto del procedimiento de selección 

 
El objeto del presente documento es establecer las bases para la adquisición de materiales 

de referencia certificados (CRM) para elementos de tierras raras (REE), destinados a la 
calibración, aseguramiento y control de calidad (QA/QC) y validación de resultados 
geoquímicas generados en el marco del proyecto de exploración de Tierras Raras en la 
RFMA. 
 
3. Especificaciones técnicas 
 

Las presentes especificaciones técnicas fijan las condiciones de orden técnico que han de 

regir para el procedimiento de contratación para la adquisición de ciento cincuenta (150) 

unidades de materiales de referencia certificados (CRM) para elementos de tierras raras. 
 

3.1 Alcance 

 

El proveedor deberá suministrar un total de ciento cincuenta (150) unidades de materiales 

de referencia certificados (CRM) para elementos de tierras raras (REE), correspondientes 

a tres (3) materiales distintos, representativos de diferentes rangos de concentración 

geoquímica, distribuidos de la siguiente manera: 

 

- Cincuenta (50) unidades de CRM representative de tenores bajos 

- Cincuenta (50) unidades de CRM representative de tenores medios 

- Cincuenta (50) unidades de CRM representative de tenores altos 

 

3.2 Tipo de Material Requerido 

 

•  Material de referencia certificado (CRM), emitido por productor acreditado bajo ISO 

    17034. 

•  Matriz solida pulverizada. 

•  Preparado a partir de material geológico natural (no sintético). 

•  Homogeneizado y validado mediante ensayos inter-laboratorio. 

•  Cada unidad deberá entregarse en envase individual, sellado de fábrica, con un contenido 

mínimo de cien (100) gramos de material, apto para su uso en programas de control de calidad 

analítica (QA/QC). 

 

3.3 Material de referencia N.° 1 - Tenores bajos 

Las cincuenta (50) unidades del primer material deberán cumplir con las siguientes 

características: 

• Representativo de concentraciones bajas de REE. 

• Deberá contener valores certificados para, como mínimo: 

o LREE: La, Ce, Pr, Nd, Sm 

o MREE: Eu, Gd, Tb, D 

o HREE: Ho, Er, Tm, Yb, Lu 
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o Elementos asociados: Y (preferible), Ba, Cs, Nb, Th 

o Óxidos Mayoritarios: SiO2, AI2O3, Fe2O3, CaO, MgO, Na2O, K2O, TiO2, MnO, P2O5, 

SrO, BaO 

o Perdida por ignición (LOI) 

• Concentraciones típicas: 

o REE en el orden de decenas a miles de ppm 

o Óxidos mayoritarios en % en peso 

o Algunos elementos podrán presentar valores provisionales, siempre que estos se 

encuentren claramente identificados en el certificado del material de referencia. 

 

3.4 Material de referencia N.° 2 - Tenores medios 

Las cincuenta (50) unidades del segundo material deberán cumplir con las siguientes  

características: 

• Representativo de concentraciones medias de REE. 

• Contener los mismos elementos indicados en el Material N." 1 

• Concentraciones superiores al Material N.° 1 e inferiores al Material N. 3. 

 

3.5 Material de referencia N.° 3 - Tenores altos 

Las cincuenta (50) unidades del tercer material deberá cumplir con las siguientes características: 

• Representativo de concentraciones altas de REE. 

• Contener los mismos elementos indicados en el Material N.° 1 

• Concentraciones significativamente superiores al Material N.° 2 

 

3.6 Certificación y Trazabilidad 

 

• Materiales certificados mediante ensayos inter-laboratorio. 

• inclusión de valor certificado, incertidumbre asociada y método de certificación. 

• Trazabilidad demostrable conforme a prácticas internacionales. 

 

3.7 Experiencia del Oferente 

 

• El Oferente deberá demostrar experiencia previa en el suministro de Materiales de Referencia 

Certificados (CRM) para uso en laboratorios analíticos. Deberá presentar al menos una (1) orden 

de compra, contrato o factura emitida en los últimos cinco (5) años, correspondiente al suministro 

de CRM. 

 
4. Valor referencial 
 

El valor referencial para esta compra un millón ochocientos mil pesos dominicanos con 
00/100 (RD$1,800,000.00) incluidos los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que 
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incida en el costo total del bien a adquirir, valor que ha sido obtenido en el marco de los 
estudios previos1 realizados y que sustentan el expediente de la presente contratación. 
 
5. Lugar de entrega del(los) bien(es) 

 

El lugar para la entrega de los bienes es en Ministerio de Energía y Minas, Ave. 
Independencia No.1428. Al finalizar el periodo de alquiler, los bienes deben ser 
retirados por el Oferente en el mismo lugar donde fueron entregados. 
 
6. Tiempo para la entrega del(los) bien(es) 
 
El (o los) bien (es) deberá(n) entregarse dentro de los plazos secuenciales y finales 
establecidos en este pliego (y sus anexos) así como en los cronogramas de trabajo 
presentados por el (la) proveedor (a) aprobados por la institución contratante. Este tiempo 
no puede ser mayor a quince (15) días a partir de la emisión de la orden de compras.  
 
El plazo mencionado supone que el oferente debe realizar el cálculo de los tiempos 
estimados de las prestaciones accesorias, según aplique, y ser expresados en su oferta, para 
que la institución contratante realice los controles que le competen. Los aumentos de tiempo 
que disponga el (la) proveedor (a), luego de adjudicado, para garantizar la entrega del o los 
bienes, no originarán mayores erogaciones para la institución contratante y serán asumidas 
exclusivamente por éste. 
 
El plazo para la entrega del (los) bien (es) propuesto por el proveedor adjudicatario se 
convertirá en el plazo contractual, siempre y cuando se ajuste al estimado propuesto por la 
institución contratante en el presente Pliego de Condiciones Específicas. 
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7. Cronograma de actividades 

 

 
 

8. Forma de presentación de ofertas técnicas y económicas “Sobre A” y “Sobre B”  
 
De conformidad con el Reglamento núm. 52-26 los(as) oferentes deberán presentar sus 
propuestas por vía electrónica, a través del SECP, o en formato papel ante la institución 
contratante en Av. Independencia #1428, esq. Av. Enrique Jiménez Moya, Centro de Los 

Héroes, Santo Domingo en la fecha y hora fijadas en el cronograma de actividades de este 
pliego  
 
Ninguna oferta presentada en término podrá ser desestimada en el acto de apertura. Las 
que fueren observadas durante el acto de apertura se agregarán para su análisis por parte 
de los(las) peritos designados(as). 
 

8.1. Ofertas presentadas en formato papel 
 
Para las ofertas presentadas en formato papel los(las) oferentes presentarán un sobre 
contentivo de la oferta técnica la oferta económica. 
 
Los documentos contenidos en el sobre deberán ser presentados tanto en original 
debidamente marcado como “ORIGINAL” en la primera página del ejemplar, junto con una 
fotocopia(s) simple(s) de los mismos, debidamente marcada en su primera página, como 
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“COPIA” y en ella deberá constar en la primera página la firma original del (la)oferente y 
de ser una persona jurídica la firma del representante legal y el sello social de la compañía. 
 
De igual forma, el original deberá firmarse en todas las páginas por el(la) oferente y estar 

foliadas, y cuando se trate de una persona jurídica deberá estar firmada por el (la) 
representante legal y llevar el sello social de la compañía. 
 
El “Sobre” deberán contener en su cubierta la siguiente identificación: 
 

NOMBRE DEL(LA) OFERENTE/PROPONENTE (Sello Social) 
Firma del (la) Representante Legal 
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
Ministerio de Energía y Minas 
REFERENCIA: MEM-DAF-CM-2026-0039 

 
No se recibirán sobres que no estuviesen debidamente cerrados e identificados según lo 
dispuesto anteriormente. 
 

8.2. Ofertas presentadas en formato electrónico vía el SECP 
 
Los(as) oferentes que presenten sus propuestas mediante el SECP, clasificarán la 
documentación requerida marcando cual pertenece al contenido de la oferta técnica que 
aparecerá denominado como “Sobre 1” y otro contentivo de la oferta económica “Sobre 2”.  
 
Las ofertas presentadas en soporte electrónico deberán estar firmadas por (la)oferente o de 
ser una persona jurídica la firma del representante legal y el sello social de la compañía. 
 
En caso de que un interesado presente oferta tanto en formato electrónico como soporte 
papel, será considerada solamente la oferta electrónica. De existir discrepancias entre lo 
digitado en el SECP y la documentación cargada en este mismo portal, prevalecerá el 
documento cargado por el oferente, siempre que esté firmado por el oferente y además 
sellada cuando se trate de una persona jurídica. 
 
 
9. Documentación a presentar 

 
La documentación solicitada vinculada al objeto de la contratación2 será analizada y 
evaluada por los peritos designados para constatar la elegibilidad, capacidad técnica, 
financiera y la idoneidad del oferente para ejecutar el contrato.  
 
El(la) oferente/proponente es responsable de la exactitud y veracidad del contenido de los 
documentos que forman su oferta. Todos los documentos entregados en papel mediante 
Sobres cerrados y sellados o formato electrónico cargado en el SECP deben llevar la rúbrica/ 

firma del(la) oferente o de su representante legal, apoderado(a) o mandatario(a) 
designado(a) para dicho fin. 
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Los oferentes/proponentes extranjeros deben presentar la información homóloga de 
conformidad con la legislación propia del país de origen, avalados con la firma de quien 
tenga la competencia para hacerlo y con las traducciones al español y legalizaciones 
correspondientes para ser acreditados en la República Dominicana.  
 

9.1. Contenido de la oferta técnica 
 
Con base en el criterio de descentralización de la gestión operativa, las instituciones 
contratantes son responsables de diseñar sus pliegos de condiciones, términos de referencia, 
especificaciones técnicas y son autónomas para requerir la documentación con la que 
verificarán el cumplimiento del requerimiento, sin perjuicio de lo anterior, no podrá 
solicitarse documento alguno que no tenga como objetivo acreditar una condición o el 
cumplimiento de un requerimiento establecido en este pliego y en sus fichas/ 
especificaciones técnicas. 
 

9.2. Documentación de la oferta técnica  
 

a) Documentación Legal:  
 

1) Formulario de Presentación de Oferta (SNCC.F.034) 
2) Formulario de Información sobre el(la) Oferente (SNCC.F.042) 
3) Formulario de debida diligencia (SNCC.F.40) 
4) Estar al día con sus obligaciones fiscales en la Dirección General de Impuestos Internos 

(DGII), no tiene que ser depositado, será verificado en línea por la institución. 
5) Estar al día con el pago de sus obligaciones de la Seguridad Social en la Tesorería de la 

Seguridad Social (TSS), no tiene que ser depositado, será verificado en línea por la 
institución. 

6) Registro de Proveedores del Estado (RPE), emitido por la Dirección General de 
Contrataciones Públicas, debe tener inscrita, conforme a la codificación UNSPSC la 
actividad comercial 41110000 – Equipo de Rastreo  

7) Formulario de Compromiso ético de proveedores (as) del Estado debidamente firmado 
y sellado. 

8) Certificación MiPymes Actualizada. 
 

b)  Documentación técnica: [No subsanable] 

1) Oferta técnica conforme a las especificaciones técnicas (incluir imágenes y 
certificados de los CRM) 
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9.3. Contenido de la Oferta Económica  
 

a) Precio de la oferta 
 
Los precios cotizados por el oferente en el Formulario de Presentación de Oferta Económica 
deberán ajustarse a los requerimientos que se indican a continuación. No deberán presentar 
alteraciones ni correcciones, ni tachaduras. 
 
El oferente/proponente cotizará el precio del bien o producto, de manera individual y 
global, según corresponda. Este precio deberá expresarse en dos decimales (XX.XX), 
inclusión de todos los gastos, tasas, divisas e impuestos transparentados y explícitos según 
corresponda. El oferente será responsable y pagará todos los impuestos, derechos de 
aduana, o gravámenes que hubiesen sido fijados por autoridades municipales, estatales o 
gubernamentales, dentro y fuera de la República Dominicana, relacionados con los bienes a 
ser suministrados.   
 

b) Moneda de la oferta 
 
El precio en la oferta deberá estar expresado en moneda nacional, (pesos dominicanos, RD$).  
 

c) Plazo mantenimiento de oferta 
 

Las ofertas presentadas por los oferentes deben estar vigentes hasta el 30 de diciembre del 
2026 
 
Se podrá solicitar a los(as) oferentes/proponentes una prórroga, antes del vencimiento del 
período de validez de sus ofertas, con indicación del plazo. Los(as) oferentes/proponentes 
podrán rechazar dicha solicitud, considerándose por tanto que han retirado sus ofertas. 
Aquellos(as) que la consientan no podrán modificar sus ofertas y deberán ampliar el plazo 
de la garantía de seriedad de oferta oportunamente constituida. 
 

9.4. Documentos de la oferta económica 
 
Los oferentes deberán presentar en su oferta económica los siguientes documentos: 
 
1) Formulario de Presentación de Oferta Económica (SNCC.F.033), presentado en Un (1) 
original debidamente marcado como “ORIGINAL” en la primera página de la Oferta, junto 
con una fotocopia simple de la misma. El original deberá estar firmado en todas las páginas 
por el Representante Legal, debidamente foliadas y deberán llevar el sello social de la 
compañía. Las copias deben ser fiel al original y solo deben estar firmadas y selladas en la 
primera página  
 
 
10. Metodología de evaluación 

 
Para evaluar la documentación solicitada a los oferentes y verificar si las ofertas cumplen 
sustancialmente con lo solicitado en el pliego de condiciones y sus especificaciones técnicas, 
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los peritos designados aplicarán la metodología y criterios de evaluación establecidos en 
esta sección y así determinar la oferta más conveniente para fines de adjudicación, 
suscripción y ejecución del contrato. 

 
10.1. Metodología y criterios de evaluación de la oferta técnica  

 
Las ofertas técnicas deberán contener toda la documentación requerida en los “Documentos 
de la oferta técnica” de este pliego de condiciones, de manera que los(as) peritos designados 
al momento de evaluar puedan examinar detenidamente la documentación presentada y 
asegurarse de la veracidad de la información proporcionada por los oferentes/proponentes 
y determinar si una oferta cumple o no con lo requerido. Serán evaluadas con la siguiente 
metodología, y bajo los criterios que se desglosan en los siguientes subapartados:  
 

Oferta técnica Metodología 

Documentación legal Cumple/No cumple 

Documentación técnica  Cumple/No cumple 

 
 De no cumplirse con uno cualquiera de los requerimientos, el oferente/proponente 
quedará descalificado y en consecuencia su oferta será desestimada, lo cual será 
documentado y motivado en el correspondiente informe de evaluación técnica emitido por 
los peritos evaluadores designados. La institución agotará el proceso de debida diligencia 
conjuntamente con las fases de evaluación. 
 

10.2. Metodología y criterios de evaluación para la documentación legal  
 
La documentación legal debe permitir validar la elegibilidad del oferente/proponente, es 
decir, que las personas física o jurídica está legalmente autorizado y habilitado para realizar 
las actividades comerciales solicitadas en el país, y su vez, para presentar ofertas. Esta 
documentación solo podrá ser evaluada bajo la metodología CUMPLE / NO CUMPLE. 
 
 Tendrá carácter subsanable conforme a lo establecido en la sección “a) Documentación 

legal” siempre y cuando cumpla con el requisito al momento de presentación de la oferta. 
El esquema de evaluación será el siguiente: 
 
 

Criterio a evaluar: Elegibilidad 

Documento a evaluar 
Cumple/ 

No Cumple 

Formulario de Presentación de Oferta (SNCC.F.034), llenado, firmado y sellado  

Formulario de Información sobre el(la) Oferente (SNCC.F.042)  

Formulario de debida diligencia (SNCC.F.40)  

Estar al día con sus obligaciones fiscales en la Dirección General de Impuestos 
Internos (DGII), lo cual será verificado en línea por la institución. 

 

Estar al día con el pago de sus obligaciones de la Seguridad Social en la Tesorería 
de la Seguridad Social (TSS), no tiene que ser depositado, será verificado en línea 
por la institución. 
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Criterio a evaluar: Elegibilidad 

Documento a evaluar 
Cumple/ 

No Cumple 

Registro de Proveedores del Estado (RPE), emitido por la Dirección General de 
Contrataciones Públicas, debe tener inscrita, conforme a la codificación UNSPSC 

la actividad comercial 41110000 – Equipo de Rastreo 

 

Formulario de Compromiso ético de proveedores (as) del Estado debidamente 
firmado y sellado. 

 

Certificación MiPymes Actualizada  

   
10.3. Metodología y criterios de evaluación para la documentación técnica  

 
Las ofertas deberán contener la documentación técnica solicitada en la “documentación 

técnica” para demostrar los aspectos de experiencia de la persona física, empresa, 
experiencia del personal propuesto y capacidad técnica para cumplir con las 
especificaciones técnicas, descritas en el presente pliego de condiciones, la cual será 
evaluada bajo la metodología: Cumple/No cumple. 
 
  En la metodología de evaluación CUMPLE/NO CUMPLE, todos los documentos 
referidos: en la “documentación técnica” se convierten en habilitantes y obligatorios de la 
oferta y deberán ser cumplidos totalmente con lo requerido, para que los oferentes puedan 
resultar habilitados para la segunda etapa, es decir, para la apertura y evaluación de las 
ofertas económicas. 
 
La forma de evaluación será la siguiente: 
 

Propuesta técnica 

Criterio a evaluar Documento a evaluar 
Cumple/ 

No Cumple 

El Oferente 
demuestra que los 
Bienes ofertados 
cumplan con las 
todas características 
especificadas en las 
Fichas Técnicas. 

Cumple si presenta Oferta Técnica conforme a las 
especificaciones técnicas suministradas.  

 

 

 
 

10.4. Metodología y criterios de evaluación de oferta económica 
 
La evaluación de las ofertas económicas será bajo la metodología Cumple/ no cumple.  
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Propuesta económica 

Criterio a evaluar Documento a evaluar 
Cumple/ 

No Cumple 

Oferta económica presentada en pesos dominicanos 
(RD$). Los precios deberán expresarse en dos decimales 
(XX.XX) que tendrán que incluir todas las tasas, 
impuestos y gastos que correspondan, transparentados 
e implícitos según corresponda y en la unidad de 
medida establecida en el Formulario de Oferta 
Económica SNCC.F.033 sin alteraciones ni correcciones. 

Formulario de Oferta 
Económica SNCC.F.033 

presentado.  
 

 
11. Criterio de adjudicación 
 
El criterio de adjudicación para determinar la oferta más conveniente para este 
procedimiento de contratación es basado en menor precio, por lo cual se adjudicará a un 
único, cuya oferta presentada sea la de menor precio económico, de entre aquellas ofertas 
técnicas que hayan cumplido previamente con todo lo solicitado en el pliego de condiciones. 
 
12. Desempate de ofertas 
 
En caso de empate entre dos o más Oferentes/Proponentes, se procederá a elegir la oferta 
que presente un plan empresarial de responsabilidad para protección del medioambiente 
en su cadena de producción, para confirmar el cumplimiento con el criterio deberá existir 
constancia inequívoca en la oferta evaluada. 
 
Si ninguna de las ofertas cumple con algunos de los criterios de preferencia para el 
desempate, se procederá con la adjudicación mediante una selección al azar, tipo sorteo, el 
cual se llevará a cabo de manera pública, con los oferentes empatados, la DAF, y en 
presencia de Notario Público, quien certificará el acto. 
 
13. Adjudicación3  
 
La adjudicación se efectuará a favor de un único oferente cuya propuesta técnica cumpla 
con todos los requerimientos de las especificaciones técnicas, presente toda la 
documentación requerida, cumpla con los criterios de evaluación y presente el menor 
precio. 
 
La DAF, luego del proceso de verificación y validación del informe de evaluación y 
recomendación de adjudicación emitido por los(as) peritos y, tras verificar que la evaluación 
se haya realizado con base en los criterios y condiciones establecidos en el pliego de 
condiciones, aprueban el informe y emiten el acto contentivo de la Adjudicación. Tanto el 
informe de los peritos como el acta de la DAF deberá publicarse inmediatamente en el SECP. 
 
La UOCC deberá notificar el acto de adjudicación y sus anexos, si tuviese, incluido el 
informe de evaluación de los peritos a todos(as) los(as) oferentes participantes, conforme al 

 
3 Ver definición numeral 1 del artículo 4 del Decreto Núm. 416-23. 
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procedimiento y plazo establecido en el Cronograma de Actividades del pliego de 
condiciones específicas. 
 
14. Garantías del fiel cumplimiento de contrato  
 
Para poder suscribir el contrato el(la) o los(las) adjudicatarios(as), con un monto total 
adjudicado igual o superior al equivalente en pesos de diez mil dólares (USD$10,000.00), 
deberán constituir previamente una garantía de fiel cumplimiento de contrato en favor del 
Ministerio de Energía y Minas, para asegurar que cumplirá con las condiciones y cláusulas 
establecidas en el pliego de condiciones y en el contrato  y que los bienes sean entregados 
de acuerdo con las condiciones y requisitos previstos en pliego de condiciones, las 
especificaciones técnicas, la oferta adjudicada y el propio contrato. 
 
En esos casos, corresponderá al adjudicatario(a) presentar en un plazo no mayor de cinco 
(5) días hábiles una garantía de tipo Póliza de Fianza por el equivalente al cuatro por ciento 
(4 %) del monto de la adjudicación.  
 
Si se trata de un adjudicatario certificado como MIPYME, el equivalente será uno por ciento 
(1 %) del monto de la adjudicación y solo le será exigida la fianza de seguro. Si se trata de 
un adjudicatario extranjero, el plazo para presentar la garantía es de diez (10) días hábiles. 
 
La vigencia de la garantía será de mínimo noventa (90) días contados a partir de la 
constitución de esta y hasta el fiel cumplimiento y hasta la liquidación del contrato. 
 
Si el(la) o los(las) adjudicatarios(as) no presenta la garantía de fiel cumplimiento de contrato 
en el plazo señalado, se considerará una renuncia a la adjudicación que dará paso a que la 
institución contratante ejecute su garantía de seriedad de la oferta y proceda a realizar una 
adjudicación posterior al oferente que haya quedado en segundo lugar, conforme al reporte 
de lugares ocupados.  
 
La garantía de fiel cumplimiento será devuelta luego de la recepción conforme de los bienes 
contratados. 
 
15. Recepción de los bienes 

 
Concluida la entrega de los bienes, el personal designado por la institución como 
responsable del contrato procederá a completar un acta de recepción provisional donde 
determine, a partir de las especificaciones técnicas, si los bienes adquiridos cumplieron o no 
con lo pactado.  
Si el suministro de bienes fue acorde con las especificaciones técnicas, la institución deberá 
formalizarla mediante la recepción conforme en un plazo de diez (10) días4 hábiles, a partir 
del día siguiente de notificada entrega de los bienes. El proveedor tiene derecho de intimar 
a la institución contratante la emisión de la recepción conforme, sino lo realiza en el referido 
plazo.  
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De existir cualquier anomalía con la entrega o posibles desperfectos o diferencias en los 
bienes ofertados y los recibidos por la entidad contratante, y se tenga tiempo suficiente para 
que el proveedor corrija las faltas antes de que se cumpla el período en que se necesita, la 
institución deberá notificar en un plazo de cinco (5) días hábiles5, al proveedor para que 
subsane los defectos y proceda, en un plazo6 no superior a cinco (5) días hábiles, a la 

corrección de los errores detectados.  
 
En los casos donde el proveedor no haya cumplido con la corrección en los bienes o en la 
entrega de estos, antes del período en que la institución lo requería, esta deberá notificar en 
un plazo de cinco (5) días hábiles, el acta de no conformidad con la recepción de los bienes 
y, conforme con el debido proceso, puede iniciar las medidas administrativas 
correspondientes por la falta del proveedor.  
 
16. Supervisor o responsable del contrato 

 
El Ministerio de Energía y Minas ha designado como supervisor o responsable del contrato 
a: Viceministerio de Minas 
 
El Ministerio de Energía y Minas ha designado como miembros del equipo de responsable 
de la gestión del contrato, a las siguientes personas: 

 
2) José Martínez, quien se desempeña en el Proyecto Tierras Raras, en el Ministerio de 

Energía y Minas.   
3) Julio Espaillat quien se desempeña como Asesor del Ministerio de Energía y Minas.   

 
17. Suspensión del contrato  

 
El Ministerio de Energía y Minas podrá ordenar la suspensión temporal del contrato 
mediante acto administrativo motivado suscrito por la máxima autoridad y notificado al(la) 
contratista, por las causas que establece en la Ley núm. 47-25 y sus modificaciones y el 
Reglamento 52-26. 
 
La DGCP, también podrá ordenar la suspensión del contrato como resultado de una medida 
cautelar impuesta en el marco del conocimiento de un recurso, investigación o 
inhabilitación. 

 
18. Condiciones de pago y retenciones  
 
La institución contratante procederá a un único pago, contraprestación de factura. Este pago 
se hará en un período no mayor de treinta (30) días contados a partir de que el proveedor 
remita al supervisor o responsable del contrato las facturas de los bienes ofrecidos. No está 
permitido que el proveedor reciba el pago total de los bienes sin que el objeto del contrato 
se haya cumplido.  
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En caso del adjudicatario resultar ser certificado como MIPYME, la institución contratante 
procederá a realizar un primer pago correspondiente al Anticipo, el cual será 20%, no 
pudiendo ser más del 20%, artículo 168 Reglamento 416-23 del valor del Contrato y este 
pago se hará en un plazo no mayor de treinta (30) días a partir de la firma del Contrato y 
contra presentación de una Póliza de Seguro o Garantía Bancaria que cubra la totalidad del 
Avance Inicial. 
 
19. Incumplimiento de contrato y sus consecuencias.   
 
Se considerará incumplimiento del contrato las siguientes situaciones, sin perjuicio de 
aquellas contempladas en la normativa: 
 

a) La mora del proveedor en la entrega de los bienes por causas imputables a éste por 
más de quince (15) días.  

b) El incumplimiento de la calidad de los bienes exigidas en las especificaciones 
técnicas, prevista en el presente pliego de condiciones; 

c) El suministro, prestación o entregas incompletas de las solicitadas y/o adjudicadas. 
d) Renunciar a la adjudicación sin causas de fuerza mayor que lo justifiquen 

 
El incumplimiento del contrato por parte del(la) proveedor podrá suponer una causa de 
resolución de este de conformidad con el artículo 190 del Reglamento de Aplicación, y 
además el(la) contratista ser pasible de las siguientes sanciones previstas en el artículo 66 de 
la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones, sin perjuicio de las acciones penales o civiles que 
correspondan. 
 
20. Penalidades por retraso  
 

En caso de retraso en el cumplimiento de las obligaciones de EL PROVEEDOR por 
causas imputables a éste, el MEM comunicará a EL PROVEEDOR que tiene un plazo 
máximo de dos (2) días hábiles para cumplir con el requerimiento realizado; de lo 
contrario la institución contratante podrá aplicar las sanciones siguientes: 
 

1) Advertencia escrita. 
2) Deducirle el cinco (5%) del valor total del contrato por cada día de retraso en el 

cumplimiento. Dicha penalización se aplicará por retención en el siguiente pago que 
corresponda o de la liquidación final.  

3) Si llegado el plazo de los quince (15) días hábiles EL PROVEEDOR aún no cumple 
con el requerimiento, LA ENTIDAD CONTRATANTE ejecutará la fianza de fiel 
cumplimiento del contrato y se reserva el derecho a ejercer la resolución unilateral 
del contrato. 

 
Sin menoscabo de cualquier sanción aplicable por el cometimiento de cualquiera de las 
infracciones contenidas y clasificadas en el artículo 233 de la Ley 340-06 de Ley de Compras 
y Contrataciones. 
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21. Causas de inhabilitación del Registro de Proveedores del Estado. 

 
La institución contratante podrá solicitar a la Dirección General de Contrataciones 
Públicas el inicio de un procedimiento administrativo sancionador, contra el(la) oferente 
o contratista que ha cometido alguna de las infracciones regladas en el artículo 66 de la 
Ley núm. 340-06 y sus modificaciones. 
 
El procedimiento administrativo sancionador por las infracciones administrativas 
referidas en los numerales 7) al 10) del indicado artículo, podrá ser iniciado de oficio por 
la DGCP, si en el cumplimiento de su función de verificar que se cumplan con las 
normas del SNCPP, identifica indicios de que han sido cometidas. 
 
 

22. Finalización del contrato 
 

El contrato finalizará por una de las siguientes condiciones que acontezca en el tiempo: 
a) Cumplimiento del objeto; b) por mutuo acuerdo entre las partes o; c) por las causas 
de resolución previstas en el artículo 190 del Reglamento núm. 416-23. Incumplimiento 
de contrato y sus consecuencias.   
 
Se considerará incumplimiento del contrato las siguientes situaciones, sin perjuicio de 
aquellas contempladas en la normativa: 

e) La mora del proveedor en la entrega de los bienes por causas imputables a éste 
por más de quince (15) días hábiles; 

f) El incumplimiento de la calidad esperada de los bienes y las condiciones técnicas 
exigidas en el presente pliego de condiciones; 

g) El suministro, prestación o entregas incompletas de las solicitadas y/o 
adjudicadas. 
 

El incumplimiento del contrato por parte del(la) proveedor podrá suponer una causa de 
resolución de este de conformidad con el artículo 190 del Reglamento de Aplicación, y 
además el(la) contratista ser pasible de las siguientes sanciones previstas en el artículo 
66 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones, sin perjuicio de las acciones penales o 
civiles que correspondan. 

No hay nada escrito después de esta línea 


